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IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Valledupar, veintitrés (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE. AVANCES-EVOLUCION EN SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A.S 

DDO. ING CLINICAL CENTER S.A.S. 
RAD. No. 20 001 31 03 001 2020 00025 00. 

 

 
Se reconoce personería jurídica para obrar como apoderado judicial de ING 
CLINICAL CENTER S.A.S a la abogada KEIDYS LICETH PEREZ ARTETA, en los 
términos del poder aportado a través de memorial al proceso. 
 
 
 
C.M.R.P. 
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